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Este periódico se publica diariá- 
•w .ifr  por J .  P 'en la I mprenta  R e - 
.»73u  : avi: en ella. librería de 1«

~oep de Ya~\cz, se halleí*en nenia. Se 
a 1 niten suscripciones, a dos pesos men
suales. v todo gé v r̂o de avisos a precios 
eqñtativos , debiendo entregar estos 
has*a las 4 de la tarde del dio anterior 
al de su publicación ; y los remitidos 
de interes publico gratis.
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ALM ANAQUE. 
Martes 16 S —Gregorio. 

Sol sale à las 5 h 23 m 
se pone á las 6 h 47 m

C O R R E O S .
D ias en que salen de esta capital. 

Para los pueblos del interior.
9, 16. 2>, 30, de cada mes¿
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ESTADÍSJIC.
hospital.— D ía .14  

Hs.
£5 dia anterior.........., . . - . 7S
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Murieron....................; . . . 0
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ESPOSITOS.

Entraron desde su fundación 21$ Í95
Murieron ...................  118 118

r « M  estrtidos................  20 11
B ñ t e a .................................  80 77

CARCEL PUBLICA 
Dia 2.

Hs. pMs
El di« a n te r io r .............  79 f i  2

STiroll ....................... 1

Existen ?79

rTnO j

EXTERIOR
: "c- t -Aíerica.

2

, PLAZA.1
Especies metcmcas,

Onzas españolas 21 á 21 ps. 4 rs. 
Id americanas 20 á 21 ps.
Patacones 1050 1060 rs.
Barricas de harina. á 12 pesos.

En Buenos Aires
Onzas de oso® selladas 106 ps.
P tsns fuertes de rostro. 470 p. § de pr 
U . patrios 440 id. id.

* CHILE.
El Exmo. señor Ramón Freire, ca* 

pitan general del ejército nacional, y 
D. Agustin Vial Santeliccs, plenipo
tenciarios por el ejercito del Sur; y el 
señor general de brigada D. José Ma
nuel Borgoño, y D. Santiago Perez, 
así mismo plenipotenciarios por el ejer
cito al mando del señor general de 
brigada D. Francisco de la Lastra, pa
ra terminar las diferencias en que la 
diversidad de Opiniones constituyó des
graciadamente ambos ejércitos, des
pués de haber cangeado los respecti
vos poderes, hemos convenido defini
tivamente. r

1. Ambos ejércitos se ponen bajo 
las órdenes y mando del Exmo. señor 
capitán general D. Ramón Freire que 
dispondrá su destino ó acantonamiento 
como estime conveniente al mejor sei- 
vicio del Estado, su seguridad y tran
quilidad pública.

2. Quedan en consecuencia bajo de 
su mando las armas, parques, y todos 
los útiles de guerra, lo mismo como los 
empleados de su sercieio.

3. Cesan desde lp publicación de
este tratado los mandos generales de 
ambos ejércitos. «

4. Tanto los individuos de uno y otro 
ejercito, como los paisanos no podrán 
ser reconvenidos, ni mucho menos 
castigados por las opiniones políticas 
que hubiesen sostenido ; y por el con
trario, serán puestos en libertad y en 
el pleno goce de sus derechos los que 
estuviesen detenidos, presos, ó prófu
gos de sus hogares.

5. El ejercito del Sur será igualado 
en sus buenas cuentas al de la ca* 
pital.

6. Se nombrará inmediata y popu

larmente una junta gubernativa provi 
soria, para que recomiende los dos 
ejércitos, y sus plenipotenciarios á los 
señores goneral de brigada D. Fran
cisco Antonio Pinto, D. Francisco 
Ruiz Tagle, y D. Agustin de Eyza 
guirre, los dos primeros que reunieron 
la mayoría en las próximas pasadas 
elecciones, y el tercero que ha ejerci
do repetidas veces, y con aceptación 
pública, eí gobierno de la nación.

7. Convocará y presidirá esta elec
ción el Exmo. señor capitán genera!
D. Ramón Freire.

8. La junta gubernativa provisoria, 
ejecta conforme á los articulos ante
riores, convocarán un congreso de ple
nipotenciarios de todas las provincias 
del Estado, que deberá reunirse á los 
dos meses de publicado este convenio, 
ó antes si fuese posible, quedando lo 
demas suspenso Cútretanto.

9. Los plenipotenciarios serán auto
rizados para declarar si há habido ó no 
infracciones de la constitución, arreglar 
la ley dé elecciones, convocar al con
greso general, nombrar el ejecutivo 
provisorio, que ha de subrogar á la 
junta detallada en los artículos 6. y 7. 
mientras se verifican las elecciones 
constitucionales, en caso de decretar
las; supliendo entré tanto á la comisiort 
permanente, y guardándose la consti-

i tución política del Estado.
10. Se ratificara este tratado con- 

ordie al art. del armisticio, y dentro 
del termino de cuatro horas, y asi ra
tificado, se publicará é imprimirá, cir
culará en las provincias, y fijará en to
dos los lugares públicos en testimo
nio de la únion generosa de los mili
tares nacionales de ambos ejeícitos y 
ejemplo de sus conciudadanos qué con
vidan á estrecharse con las dulces la
zos del genio y carácter chileno. Da
do en Santiago de Chile á las 3 de 
la tarde del dia diez y seis de Dici
embre de mil ochosientes veintijiuer#



naos.
N ota.—Se autorizan dp secretarios 

b 1) Manuel Rengifo, y coronel D.
Pedro Godoy.

Ramon Freire— .7. Manuel Borgo
ño.—•Santiago -/Intordo Feres-
Agustín de Vidal— Manuel Ren

pifo, S ecreta r io— Pedrot Godoy, k¿eta i 
ta n o . -,

Cuartel arenerai en Obhagavia, a G

veri-til eia qae en e’ ínterin m i' 
sistema sera e' silencio, j  esta en ! 
fin a que sub<cg§5e iKnto o!» -1
secuente S. Q. B. S M.

Justa- Fjc-sadj (Fürogz

, ...... ........ ______ ....................... .....
dera con derecho, yjn;,(£ son coti-

rle Diciembre de 1329 a- loaseis y- me
dia de la tarde.

Queda ratifiícada en todos y  cada 
uno desús artículos, el’ presente trata
do,

Joaquín Prieto.

Mendoza v . .c 14 de 1-31.
Eivmo. Si' —Cuando el gobier

no Chileno creyó irec^gtrio es
tablecer erjL^f.^^irrr ministerio* 
consular; ar lar este, paso ha si 
do so ámente conducido por la

trarios á la iiifßepenrjr -cia de las 
naciones y à la pUit ica de un 
buen gobierna,

Si el supremo gobierno de Chi- | 
le ha hecho su suplica á V. E. , -Jj j
solo ha sido por ver que los com- 
proinisos de "estos eran inverifi- 
cables, por no haber las especies- 
que se pedían; y habría sido s« 
mayor satisfacción dar este paso y 
por cualquiera persona que se hu- m

sana politica, la bip.Ma_fè; y; la. blese hallad' ee igual caso
in ten ción  mas pura, por esta,« rou-

CuartcV genera! en la cañada, 16 de vencido de que uno deT®$' vía
Diciembre de 1829 a tas- seis tres cu 
artos de hora de la tarde.

Queda ratificado en todos y cada 
uno de sús articulós e! presente trata
do.

Francisco de la Lastra.

dios de conservar entre la-s" na

En esta; vfhud, Sr. Exmo. V. 
E. no-debe esperar reclamo al
guno* dtel convidado de Chile,

cuines la paz y armonía, es par-, pues no teniendo este un dere
tieularnrente el de las relkcib 

i nes mercantiles. Establecido e
| cho¡ pora hacerlo, traspasaría en 
i  tal caso los limites que le ha fi-

consulado, creyó de su deber ii jado-su g-obierno, y solo se la su-
hrar las instrucciones necesarias ‘ nüplica que-por mi comisión par-

REPUBLICA ÄRGENTINA. 
Continúan los documentos. 

Sr. D. Mateo Corbalan.

| para fomentar el comercio reci j ticular hace a V. E. por las per- 
) proco en una y otra república,) .sonas indicadas.
reparar y prevenir los perjuicios

Cuartel General en los Barriales | que pudiesen irrogarse á las per-
Noviembre 7 de 1829 

'Muy señor mío. —A su arribo 
a esta encontré ya al señor Ai- 
varado que había elegido un 
pueblo para conservarse allí en 
clase de prisionero, sin mas se
guridades que la promesa'por el 
honor de su espada, y estaba 
próximo a deferir a las insinua
ciones de una autoridad de ex
traña república, que aunque tal 
era su firma muy respetable 
para mi.

Mas habiendo llegado a millegado
noticia, casi hasta la evidencia
t¡ue el presidente de la Repú
blica de que V. depende, ha 
ordenado por conducto del mi
nistro de relaciones exteriores,
que haga reclamos enérgicos a

Tengo la-, honra de renovar a

sonas y propiedades de sus sub
ditos, por medio de reclamos, cu
yo celo y energía están apoya
dos en los principios de justicia, 
que previene el derecho de gen
tes inmudable en todas las nacio
nes, asi es que solo á los ciuda
danos chilenos, 6 propiedades 
pertenecientes a aquella repúbli
ca, puede- el cónsul leglameníe 
reclamar, seg.un se lo previene 
su- gobierno : pues, si se exten
diese á mas, saldría de la esfera 
que se le ha trazado. Y sobre 
las personas: que no sean ciuda
danos chilenos haga solamente 
una interposición suplicatoria-

Y. E. la expresada suplica en 
contestación asu- honorable no
ta, y de ofrecer a V. B. los sen
timientos de mi mas alta consi
deración y respeto,

Josa Mateo Corbaeax.
Exmo. Sr. general en ge fe del 

segundo ejercito nacional.
[ Continuara~]

INTERIOR
SALA DE REPRESENTANTES.

Sesión del di a 12 
Abierta la sesión estraordinaria, se 

dio cuenta de los asuntos que habían, 
entrado. En seguida se puso á la con
sideración de la H. A. la nueva re- 

en esta virtud, el cónsul jamas ; d icción- del proyecto sobre colegas-.

las autoridades y poderes de la 
Argentina, para salvar a sus pro
tejidos oprimidos (supongo solo 
sea a los oprimidos de un par
tido, dejando suír r a los que es- 
ten por el otro, he acordado ir
revocablemente suspender la ge
nerosa deferencia que me había 
propuesto, para que ella no se in
terprete consecuencia acaso de 
temor a! poder que la postu
laba; esperar las solicitudes enér
gicas del expresado consal, ave
riguar el sentido de ellas, y con
testarlas como corresponde.

Esta resolución me arrancó 
la noticia prein icada; esta tras
mito al Sr. Corbalan, siendo ad-

podra hacer à V. E. reclamo al 
guno por las persan s de 1). Jo
sé Marino, y í). Francisco Vide- 
!a ; pues estos no son ciudada 
nos chilenos.—Mi comisión par 
ticular cerca de V. E. no sale 
de la esfera de la misión suplica
toria, apovada solo en la confian
za que inspira la amistad, buena 
armonía è identidad de intere-

PROYECTO.
Art. 1. Quedan suprimidos los co

legas que establece el articulo 11 del 
reglamento provisorio de administra
ción de justicia para los fallos de 
las,cjusas seguidas ante los alcaldes 
ordinarios en los casos y lugares don
de no pitada conseguirse la reunión 
ae aquellos.

2. En rjstos casos, los alcaldes or
dinarios..joara pronuncia^; — *—
nombraran‘ dos acompañados con no-

sentencia

ses de dos repúblicas hermanas i t¡c¡.dS qe ¡as partes pudiendo cada 
y  finalmente en el concepto que «na de estas recusar libremente has- 
se merece V. E. a quien, en mi ta tres—Llambi-Cavia-Zuvillaga. 
súplica me he dirigido. Todo Anunciado en* discusión el proyec- 
esto ha sido, Sr. Exmo., lo que tc anterior 88 suscitó un fuerte deba-
ha obligado al gobierno de chi- te!' cn eti ^i-oÚin^nninpr!" d /e iæ  . o & eionase el artículo primero ele esta~

«

, s 1 «tiuua:le a dar un paso que asegurase g;rma
un buen éxito, por medio de ” £n ios casos y lugares donde no 
una insinuación de suplica, y no pueda conseguirse la renuncia de J
de reclamos, á que no se const, j aquellos."



y

i* ' .  La sala s<í<5anE»mó.con esta adíe- rarni L ibia- P»wt53 ¡ v u s í a  quedar 
i p  Un s-SÓp..diputa»!«» pidió que ! mas recurso, que la prohibición ub-
r-i se coosi lera¿? Isindicación hecha por 

e¡ Sr. Cavia td¿ .el curso de la dis-
«■ rusion anterior, V' esc<
■ inte* la redacto en i *

reoresen- 
„ términos

soluta lie los productos estrangeros, 
la cual, ademas de-1os inconvenien
tes que de suyo se dejan sentir, las 
mas de las veces, es imposible veri-

■*»: »mentes.
v V  "T res  diferentes sorteos serán bas- 

tintes pira decidir por -si solo el al- 
■ calde ordinario ile la imoosibiLidad 

> de la reuni'in da lo« colegas.”»
Hechas alguaas cortas ohservacio- 

J f e t *  sobre esti redacción, se voto y 
fue aprobada. •

Act«» continuo se 
^  cusion el articulo 2.
) comisión

ciò en dis- 
rüípuesto por la

unficar, sin que 
prometa muclÜ^T^te

gobierno se
ierior y

mente. En tan deplorable 
sutrle ser un mal menor 
tSti ilimitada^del

com- 
esterior- 
estremo 

la liber- 
coiqejjcqo estrangeroohjaccjo estrangero 

abierto con todas^átBi oficias leto- 
rales y naciones ultqam, Vinas, en la 
mas grande escisión posible. Promo
vida .cje^est^jt^é/te una gran concur- 
rencifíifl V;! mercado de este Estado 
tienen' por ’ io menos una salida muy

Se hicieron algunas cortas obser- i ventajea las materias primeras, que
vaciónos después de las que, se san
cionó el articulo con una pequeña 

, variación.
Seguidamente se puso á la consi

deración de la Asamblea el siguien
te articulo propuesto por el señor 

•^Jrtubey.
“ Por consentimiento de partes po

drán los jueces ordinarios conocer y
r  juzgar en el modo y forma que se 

Iponvinieren.”

Se probó este artículo después de 
algunas cortas observaciones, y en se
guida ¡re anunció en disensión otro, 
presentado por el mismo señor dipu
tado y concebido en estos términos.

“ La lista de colegas de que ha
bla el a'ticulo 11* del reglamento de 
administración de justicia se compon
drá en la capital de 60 vecinos nom
brados por el tribunal de apelaciones.” 

Quedó pendiente la discusión de es. 
te articulo por ser la hora avanzada y 
se levantó lu sesión.

y efectos estr ngeros, consignada á su 
espitan.

Goleta brasilera B e lla  J .íngelita , sa
lió del Rio Grande el 1 i del corriente, 
consignada á 1). Antonio Moreira Prie
to, carga yerba.

SALIDAS.
Bfdofidra nacional i¡an A n to n io , para 

el líxosVirio en lastre.
Goleta paquete nacional L a  R o s a ,  

para Buenos Aires, carga paños y efec
tos estrangeros.

Fragata americana Gallen para id. 
carga aguardiente, pimienta, tabaco 
planchas de cobre v arroz.

A V I S O S  [M iróVOS. 
Im portante.

71 N la calle de S. Sebastian Núm. 
102 se venden los muebles si

guientes ; dos mesas de arrimo de cao
ba, dos floreros finos con sus maní-

E 1

Clc_°R R E S P O X D  ENCIA.
Derech s de Aduana. 

SeTiores EE. del Correo.
Esta contribución que se hace gra

vitar por lo general sobre los produc
tos estrangeros toca en el estrenan 
de ser muy alta, y hace que sean ma
yores los escollos que con frecuencia 
producen sus malos efectos: sigo -
espanta al comercio una tarifa 
da de derechos ciertamente su Ínte
res encuentra en ê  contrabando el

Í * - medio d£_/Saciar sus especulaciones, 
A  corre sin temor los peligros del co
mercio clagdestim^ cuyos ^¿¡spendios 
son asi siempre inferiores ár’íos impu- 

• estos que deberían pagar en las Adua- 
jk ñas: estos peligros son menores por 

la ansia con que los naturales acogen y 
favorecen estos morcarlos fraudulentos 

L .^ue encuentran ellos mucha baratura. 
" ‘ Tiéndase la vista sobre el gran lito- 

^ral de este Estado, y vease también 
•  * esa "frontera , limítrofe con el Brasil 
I de tijas de 200 leguas, y no hay que 
' tener en vista otra razón para con- 

-veaserse, que aquel mal es casi ir-

•oduce el pais, nada se queda por 
'“ender. y la balanza comercial se 
hace menos desfavorable. El pais pro
gresa en la agí icultura y pastura de 
ganados, y teniendo con que pagar al 
estrangero lo que esto le trae, quedará I gas y pedestal, dos candeleros de tres

luces platina, una docena de cillas, 
un sofá de caoba, y una mesa de co
mer de caoba de un pie, capaz de 
catorce cubiertos. F. 16 3 p.

SE vende una criada de edad de 
22 á 23 años es de todo servicio 

sin enfermedad ni vicios conocidos, 
en,la cantidad de cuatrosientos trein
ta pesos cobre; en esta imprenta da
rán razón. F . 16 3 p-

Se desea acomodar.
Ü N joven recien llegado á esta 

en cualesquiera almacén ó pulpe
ría, por encontrarse acto para el de
sempeño de estas funciones también 
saldra para cualquier parte de l a ‘cam
paña. ocúrrase á esta Imprenta don- 
de daran razón. F. 16 4 p.
~  ^ í e F iTv t é ™ ” “
Por León .fose Ellauriy C.

En su casa.
Calle de S. Miguel N. 27, en los 

altos de la casa de la señora de Espi
gólo seria i.til y ventajoso haber da- I nosa al lado de lo de D. Diego Noble, 

do ya la ley general del Enfiteusis.
¿Establecida la Aduana general en 

las Igueritas, resultara algunas venta-

gnnnneioso el natural, y lejos de tener 
motivos de pérdida, no hará masque 
enriqueserse. La abundancia de los 
capitales agrandará entonces las miras 
y las empresas de los pueblos; entre 
ellas podrá ser una de las primeras la 
navegacicn y el comercio de economía, 
en el que podrá mas pronto, ó mas tar
de, ponerse en estarlo de disputar sus 
ventajas ¡d estrangero.

Para esto, veamos lo que lo cor
responde hacer al gobierno en dife
rentes ramos dé hacienda, y esto de
be ser materia para otro articulo maj 
detenido. U n a m ig o  d el p a is .

SS. Editores del Correo.
Nosotros también tenemos algunas 

preguntitas que» hacerles, si ustedes 
no lo toman á mal, y son las 
signientes.

¿No hnbria sido conveniente haber 
hecho formar la carta gráfica del Es
tado?

jas al Estado mantener aun ¡as Adua
nas, ó Receptorías* litorales del 
Uruguay?

Si Vds. SS. EE. se .toriftn la mo
lestia de decirnos algo sobre estos 
asuntos se tos agradeseremos mucho y 
les dirigiremos nuestras observaciones 
según nuestro modo de 
esta« materias t

opinar en- 
n curioso

M ARITIM A.
ENTRADAS

Bergantín ingles C elidon ia , salió del 
Janeiro el 27 del pasado, con vino agu
ardiente, consignado áMr. Hocar.

Fragata francesa T a p o r ic a , de id. 
salió el misino día, carga aguardiente

se han de rematar hoy Martes 16 del 
corriente los efectos siguientes. 

Listados de colores finos
muselinas id y blancas 
coletas aplomadas, y brines asar

gados
genero de hilo muy fino y regular 

•crespones y pañuelos de cambray, 
ropa hecha de varias clacos, 
razos lizos y labrados, 
gros de na pies, y seda de coser, 
flores artificiales y plumas de ador

nos,
pañuelos de seda para señora 
pescadnos y zarasas muy finas, 
hilo de lino en obillos, en madejo- 

nes,
abanicos de varias clases 
zapatos de señora 
surtidos de instrumentos para za» 

paletos
Y otros varios efectos.

Dará principio á las 11 en punta,



T E A T R O .
Gran función extraordinaria 
J1 beneficio de J u a n  V ilh tr tn o  
El Martes 16 de Febrero de 1830 

Se abrirá la escena con una 
brillante sinfonia después je laS 
cual se representará la in%( e- j 
sante comedia en cuatro actos 
titulada—

El im p erio  de las costu m bres.
Ó SEA

La Viuda de M alabar.
En seguida, y por gracia par

ticular al beneficiado cantara el 
Sr. Miró una escelente aria j 
y  bailara e l frecase en carácter j 
ridiculo, el Sr. Felipe David en-, 
trage de muger, y  el beneficia
do de hombre; terminara la fun
ción con el chistosísimo sainete; 
LO QUE PUEDE EL HAMBRE.

S e p r in c ip ia r a  d la s  8*.
Aviso al publico’

P OR. el presente se cita, llama, y 
emplaza á todos los acreedores y 

herederos del tinado intestado don 
Miguel Raull que se hallan dentro del 
territorio del Estado, para que en el 
termino de cincuenta dias primeros 
siguientes, se presenten á deducir sus 
derechos ante el Juzgado mayor de 
intestados. Y ante el mismo se admi
tirán por escrito las propuestas que 
cuieran hacerse al terreno de instan- 
bia de la propiedad de dicho finado, 
que se ha de rematar en el mayor pos
tor el día que por carteles se anun- 
tie y pueda expresarse su valor y ex- 
cencion.

Montdvideo Febrero 13 de 1830.
~___________________ CASAS.

Se nesita.
TTNA prensa para veleria de apren- 

sar sebo, el que la quiera ven
der ocurra á la Cai’le de San Luis 
Numeró 13.
_____ _____________ F. 13 6p.

SE TRASPASA-
U N terreno de propios sito del 

reduto llamado Rondeau a las 
tres esquinas compuesto de cuatro 
cuadras de terreno. Ocurran a esta 
imprenta que daran razón. F. 10 6p.

Aviso.
S E vende un coche con sus corres 

pondientes arreos; en esta impren
ta  darán razón de su dueño-

F. 11 3 p.
P ara  Paisand.

L A muy hermosa Goleta Estrella 
del Swl saldn el martes 16 del 

corriente • fas personas que quieran, 
cargar ó ir de pasaje podran ©cu
ran á la Calle de San Luis N. 13 

F. 13 3p.

Se vende.
t rN A  criada de todo servicio v sin 

l tacha algirntr por no querer seguir ’ 
á su amo a la campaña en la canti
dad Re 380 pesos libres de todo de- 
rech o; el¡ que <nisfe comprarla puede 
ocurrir á la calle Gabriel n *
77 donde se veri .no su amo» don 
Domingo Pedeotonte. F. 13 6 p.

fN 'de san Benito n c ¡ 
¡i jan- negro buen

la
69 se

cosin«r°; f  sé* ve . de una negra qne 
sabe lavar v planclrar, e v una negrita» 
y un negrito de 12 j^-tA años;. 

Febrero 13 ” .

Aviso..
M  MARIA LEMOINE, francesa, 

•  tiene el honor de prevenir al 
publicode Montevideo qüe ha abierto su 
tienda de Tintorería en la'calle de san 
J’oaquin tluuu 70,. aI lacio.de 1' Café de la 
Concordia, en? donde' se' admiten toda 
clase de ropa para limpiar, y se compo
nen velos» y encajes dejándolos á la per
fección-, y á los precios mas equitativos 

Febrero 13 6 p.

Aviso de lapolicía.
H ABIENDOSE rematado por dis

posición del superior gobierno el 
ramo del alumbrad,© publico de esta 
ciudad y debiendo recaudarse por este 
departamento» el derecho de uno y me
dio real por cada puerta, según el ar
titulo 1 del» reglamento de la materia 
se. hace esta prevención al vecindario 
para que sin escusa demora, ni pre
testo concurran al» pago mensual del 
precitado derecho pues es indudable 
mente en favor de un establecimiento 
de tan conocida utilidad : El encarga 
do de la recaudación dejará á cada in
dividuo una papeleta- que acredite há 
ber pagado el impuesto con indicación 
del año, y mes a que corresponda pa
ra evitar de este modo- la duplicación 
enel pago

Montevideo 5 de Febrero de 1830.
Muñor

S e  vende

Ocho y media» Teguas en santa Lu
cía chica en 2,500 pesos' libres ca

de legua, del otro lado del colorado 
800 varas de frente y una legua » 
fondo á 20 reales la vara. En esta 
Imprenta daran razón F. 3 6 p.

Alberto G. Mac Questoir.
Cirujano dentista, ha mudado su do

micilio á la calle de San Vrcente Núm. 
30 casa de D- Fernando Cordera.

El mismo ha publicado un discurso 
sobre la conservación de la dentadura- 
y se vende en la librería de Ta señora 
de Yañez á real F. 4 3 p-.

E N la oficina de esta imprenta y 
en la librería de la señora de 

Yañez se venden planos del Estado 
Oriental, y Entremos á un precio equit
ativo. F. 4 6 p.

OS que tengan que ¡Encuadernar 
JL 4  algunas obras pueden ocurrir a 
esta imprenta donde serba establecido 
una» encuadernación», y se hará á la per
fección con» to<fcyla equidad phsiblo.

F. 5 6 p.i
NE NECESITA-

"N cuarto amueblado para alqui
lar como para un hombre solo y 

que no diste mucho de la plaza; en 
esta imprenta darán» razón del que lo» 
necesita; F. 5 6 p.

. . i  So ven 'e la casa que está en I». 
is < J  calle de0fe£ Gabriel num. 104 y 
105, tiene las comodidades siguientes.

En el cuerpo bajo, un cuafto bastan
te grande para tienda y á continua
ción una sala, como para almacén en 
seguida tres» cuartos grandes, dos de 
ellos don sus pisos de tabla, un cu
arto para deposito» de carbón ó leña, 
úna cosina» espasissa con un cuarto 
interior para criados, una grande pa
jarera de firme con todo lo necesario, 
un altillo en? el; saguan, un algibe,. 
y dos lugares.

En? el cuerpo alto una sala grande 
al frente del corredor,, una iden con» 
su aposento al? frente de la calle, otro» 
cuarto como- para escritorio, dos ahi
los en la escalera uno de ellos bien 
grande, en esta- Imprenta daran razón

Febrero 3: 6 p.

PERDIDA.

VINIENDO de la Aguada para la 
ciudad se ha perdido una talega», 

con la cantidad de 70 pesos en cobre- 
el que los hubiere encontrado podrá 
entregarlos en la imprenta republica
na donde por orden de su rjueño será? 
gratificado. _____________
O  E vende uri campo de seis suertes 
k3 de estancia en la costa de sta. Lu
cia chica, haciendo barra con Pintado,, 
con montes y aguadas permanentes; 
una casa destruida con cinco piezas sin 
echos. La casa es de piedra á 18 leguas 
de esta ciudad: se da en 13,000 pesos 
Eu esta imprenta daran razón. F3 6 p.

Se vende.
F,1 sitio de 12 y media varas frente al 

Nsite y 50 varas fondo al Sur que 
hac¿' calle con la muralla de 625 va
ras. En.esta Imprenta daran razón 
Febrero 3 6 p.
M Se vende una casa cituada en 

^IgVcalle de samLuis numero 56 
con 8 y riríüdia varas de frente al Surd 
y 16 varas de fondo al Norte, frente 
la det finado don Antonio san Vicente, 
tiene sala con su bentana de reja á 
ta calle, dos cuartos cumplidos, cosi- 
na capaz su patio y saguan con al
tillo, y lugar, tasada en la cantidad de 
2666 pesos 6 y medio reales. El que 
quisiese comprarla podra verse con 
don José Magin Rius, esquina de la 
plaza numero 91 calle de san Fernan
do. Febrero 3 6


